
  

 
 

  

 

CIRCULAR N° 002-2026-PROCESO DE SELECCIÓN N°002-2026-OXI-

MDS/Ley 29230 

 

PARA         :  EMPRESAS PRIVADA SUPERVISORA DE LA IOARR PROCESO DE 

SELECCIÓN N° 002-2026-MDS/Ley 29230 CONTRATACIÓN DE LA 

ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DE LA ELABORACION DEL 

EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE LA IOARR 

“CONSTRUCCION DE VEREDA O ACERA; EN SEIS VIAS URBANAS 

DISTRITO DE SACHACA, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO 

AREQUIPA", CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN N° 2706027 

 

Presente        : Comité Especial conformado por RESOLUCION DE ALCALDIA N° 

278-2025-MDS MDS/A de fecha 22 de diciembre del año 2025 

 

Asunto          :   MODIFICACIÓN DE CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

N°002-2026-OXI-MDS/Ley 29230. 

 

Referencia      :  Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local 

con participación del sector privado, y sus modificatorias. 

 

Fecha :  Arequipa, 18 de marzo del 2026 

 

El comité Especial conformado por Resolución de Alcaldía N° 278-2025-MDS MDS/A 

de fecha 22 de diciembre del año 2025; de acuerdo a los establecido en el artículo 43 

del Reglamento de la Ley N°29230, aprobado por Decreto Supremo N°210-2022-EF y 

sus modificatorias (en adelante; Reglamento de la Ley N°29230), pone en conocimiento 

a las Empresas Privadas (o Consorcios) interesados en el PROCESO DE 

SELECCIÓN N°002-2026-OXI-MDS/Ley 29230, para la selección de la Entidad 
Privada Supervisora (o Consorcios) que ejecutará y financiará el siguiente Proyecto: 

 

N° 
Código de 
la inversión   

Nombre de la inversión  
Monto referencial del 

convenio de inversión* 

Plazo de 
ejecución 

(días) 

1 2706027 

CONSTRUCCION DE VEREDA O ACERA; 
EN SEIS VIAS URBANAS DISTRITO DE 

SACHACA, PROVINCIA AREQUIPA, 
DEPARTAMENTO AREQUIPA 

 
S/ 271,979.75 (Doscientos 

setenta y un mil novecientos 
setenta y nueve con 75/100 

soles) 

180 días 
calendario  

 

     *El monto de inversión referencial contempla la supervisión de la elaboración del 
expediente técnico o documento equivalente por S/ 27,197.98 y la supervisión de la ejecución 
de obra  por S/ 244,781.78.  
 
Que, luego de haberse cumplido con la absolución de consultas y observaciones a las Bases del 
PROCESO DE SELECCIÓN N°002-2026-OXI-MDS/Ley 29230, de la Empresa Privada según el 
calendario publicado en la Convocatoria, la etapa de Integración de Bases tenía como fecha el 18 de 
marzo de 2026; sin embargo, debido a la carga laboral de las funciones propias e inherentes de los 
miembros del Comité Especial y en el marco del del numeral 32.1, artículo 32 del Reglamento de la 
Ley N°29230,  aprobado con Decreto Supremo N° 210-2022-EF y sus modificatorias, señala que el 
Comité es competente, entre otras funciones, de prorrogar, postergar o suspender las etapas del 
proceso de selección hasta el perfeccionamiento del Convenio de Inversión, modificando el 
calendario inicial. 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
En ese contexto, el Comité Especial dentro de sus funciones y competencias dispuestas en el artículo 
43 del Reglamento de la ley N°29230, procede a modificar el calendario del PROCESO DE 

SELECCIÓN N°002-2026-OXI-MDS/Ley 29230, quedando las subsiguientes etapas en los 
siguientes plazos:  
 
1. Calendario del proceso de selección:   
 

Etapa Fecha 

Convocatoria y publicación de Bases 05/03/2026 

Presentación de Expresiones de Interés y Registro de 
Participantes (1) 

06/03/26 hasta 12/03/26 

Presentación de consultas y observaciones a las 
Bases (2) 

06/03/26 hasta 12/03/26 

Absolución de consultas y observaciones a las Bases 
(3) 

13/03/26 al 17/03/26 

Integración de Bases y su publicación en el Portal 
Institucional (4) 

20/03/26 

Presentación de Propuestas (5) 25/03/26 

Evaluación de la Propuesta Técnica (6) 31/03/26 

Consentimiento de la Buena Pro  09/04/26 
Resultados de la Evaluación de las Propuestas y 
Adjudicación de la Buena Pro (7) 

 

23/04/26 

    (*)  El horario de atención por mesa de partes se realizará de 7:30 a 15:30 horas 
Dirección: Av. Fernandini S/N costado del estadio de Sachaca Arequipa, Arequipa  
 
 
Es cuanto se determina, firman los miembros del comité. 
 
 
 

 


